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MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

EXPEDIENTE 76001-23-33-000-2019-01094-00 

DEMANDANTE ROSA DUQUE 
abogadooscartorres@gmail.com   

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL – UGPP 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   
vhbhprocesoscali@gmail.com  

ASUNTO: Ley 2080 de 2021 reforma la Ley 1437 de 2011. Ajusta trámite 
para proferir sentencia anticipada. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
La señora ROSA DUQUE a través de apoderada judicial, mediante ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho consagrado en el 
artículo 138 del CPACA, pretende1 la nulidad de las Resoluciones Nro. RDP 021259 
del 23 de mayo de 2017, nro. RDP 030840 del 26 de julio de 2018 y nro. RDP 
041119 del 16 de octubre de 2018, por medio de las cuales se le negó el 
Reconocimiento y Pago de una Pensión Gracia. 
 
A título de restablecimiento del derecho solicitó que se ordene a demandada 
reconocer y pagar la pensión de jubilación Gracia, el incremento de la mesada 
pensional y su liquidación incluyendo la totalidad de los factores saláriales 
devengados durante el año inmediatamente anterior a la fecha de consolidación del 
estatus de pensionada y al reconocimiento y pago de todas las Mesadas 
Pensiónales que se han causado desde el día en que adquirió su status de 
pensionada, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago de estas acreencias. 
 
Mediante auto interlocutorio nro. 009 del 20 de enero de 2020, se admitió la 
demanda, la cual fue notificada personalmente a la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional – UGPP, el 19 de abril de 2021.  
 
Conforme a la constancia secretarial del 26 de abril de 2022, la parte demandada 
contesto la demanda y propuso excepciones. 
 
Revisada la contestación encuentra el despacho que el apoderado de la UGPP 
propuso las excepciones perentorias de inexistencia de la obligación demandada y 
cobro de lo no debido; ausencia de vicios en los actos administrativos demandados; 
y prescripción, por lo que al no ser excepciones previas de las enmarcadas en el 
artículo 100 del CGP, las mismas deberán resolverse con la sentencia y por tanto 
frente a ella no abra pronunciamiento en esta etapa procesal.  
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Teniendo en cuenta que la parte demandante solicitó la práctica de pruebas 
documentales, el Despacho procederá a su decreto y la fijación del litigio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo en sala Unitaria, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR EL LITIGIO en el sentido de determinar si a la señora ROSA 
DUQUE se le debe reconocer y pagar la pensión Gracia.   
 
SEGUNDO: AUTO DE PRUEBAS  
 
PARTE DEMANDANTE  
 
- En los términos y condiciones establecidos por la ley, téngase como pruebas 
al momento de fallar los documentos acompañados con la demanda, visibles a folios 
23 a 69 del expediente físico. 
 
- Se niega decretar la prueba solicitada por la parte demandante, por cuanto 
el expediente administrativo fue aportado por la entidad demandada.  
 
POR LA PARTE DEMANDADA 
 
-  En los términos y condiciones establecidos por la ley, téngase como pruebas al 
momento de fallar los documentos acompañados con la contestación de la 
demanda, visibles en el archivo digital en SharePoint 
(12ExpedienteMagnéticoUGPP; 13CdExpedienteMagnético). 
 
- SE ORDENA al municipio de SAN ANDRÉS DE TUMACO – NARIÑO y al 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA que a 
través de sus SECRETARIAS DE EDUCACIÓN, alleguen certificación respecto de 
la señora ROSA DUQUE, identificada con cedula de ciudadanía nro. 27.502.534,  
donde conste de manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencias: (i) la plaza (o 
categoría) territorial, nacional o nacionalizado docente; (ii) la fuente de financiación 
de todos los tiempos acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia: 
recursos del situado fiscal; y recursos propios de las entidades territoriales. Para 
esta prueba se debe identificar los elementos o soportes que tuvo en cuenta el 
funcionario para calificar tanto la plaza, la calidad de docente como los recursos de 
financiación y la certificación debe ser emitida por el jefe de recursos humanos o del 
funcionario que haga sus veces con igual o mayor nivel o del funcionario delegado. 
 
TERCERO. Por secretaria líbrense los oficios respectivos. 
 
CUARTO: Como quiera que existe una prueba documental decretada, cuando sea 
arrimada al expediente se dará traslado para presentar los alegatos de conclusión 
mediante auto, a menos que durante la notificación de aquel alguna de las partes 
solicite la realización de la audiencia de pruebas, de lo contrario, una vez el término 
de diez (10) días se encuentre vencido, se procederá a dictar sentencia por escrito. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte 
demandada UGPP, al abogado VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, portador de 
la cédula de ciudadanía nro.14.892.103 y tarjeta profesional nro. 145.940 del 
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Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos a que alude el 
poder presentado2. 
 
SEXTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la parte 
demandante, a la abogada SORAYA LEUPIN RESTREPO, portadora de la cédula 
de ciudadanía nro. 31.710.647 y tarjeta profesional nro. 288.939 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos a que alude el poder 
presentado. 
 
SEPTIMO: Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 
proceso, deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma 
Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales3. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
 
 
 
 

Proyectó: Alvaro Gámez 

                                                           
2 Folios 88 – 119 del expediente fisico 
3 En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   acceso a la ventanilla virtual.webm.  
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